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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Se desecha de plano la demanda, en virtud de que el presente 

medio de impugnación ha quedado completamente sin materia. 

Lo anterior, derivado de un cambio en la situación jurídica, puesto 

que la omisión que controvirtió la actora ha dejado de existir. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por la actora en su escrito de demanda y demás 

constancias que integran el expediente del presente juicio, se 

advierte lo siguiente: 

1. Toma de posesión como concejales. El uno de enero de 

dos mil diecinueve, la actora, entre otros ciudadanos, tomó 
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conserve unidad en la vigilancia y seguimiento que se debe dar 
al cumplimiento total e íntegro de las sentencias y demás 
determinaciones emitidas en favor de la parte actora.  

2. Exigencia en el cobro de multas: Emita las determinaciones 
plenarias que correspondan, para que exija en forma enérgica a 
las autoridades hacendarias correspondientes, haciendo uso de 
los instrumentos jurídicos a su alcance, la ejecución y 
materialización efectiva y objetiva de las multas que han sido 
impuestas a las autoridades municipales vinculadas al 
cumplimiento de las sentencias.  

3. Exigencia en la ejecución de órdenes de arresto: Emita las 
determinaciones plenarias que correspondan, para que exija en 
forma enérgica a las autoridades de seguridad pública que 
corresponda, haciendo uso de los instrumentos jurídicos a su 
alcance, la ejecución y materialización efectiva y objetiva de las 
órdenes de arresto emitidas respecto de las autoridades 
municipales vinculadas al cumplimiento de las sentencias.  

4.  Procedimiento de revocación de mandato. Dar vista al 
Congreso del Estado de Oaxaca con copia certificada de esta 
sentencia, así como con las documentales que estime 
pertinentes a efecto de hacer patente ante el referido Congreso, 
que el incumplimiento del mandato judicial por parte del 
ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, se actualiza respecto de 
diversas ejecutorias.  

5. Actuación completa e íntegra para garantizar los 
derechos de la parte actora. Dada la conducta contumaz y 
reiterada de las autoridades municipales en la vulneración de los 
derechos político-electorales de la parte actora, deberá vigilarse, 
oficiosamente, que se garantice el pleno ejercicio de tales 
derechos, sobre todo en favor de Mónica Belén Morales Bernal y 
Gisela Lilia Pérez García, quienes aún se encuentran dentro del 
periodo de su cargo popular para el que fueron electas. 

[…] 

5. Apertura del incidente común. El cuatro de febrero 

siguiente,3 en cumplimiento a la ejecutoria de esta Sala Regional, 

el Tribunal Electoral local emitió acuerdo plenario en el que 

determinó la apertura de un incidente común respecto de todas 

las sentencias emitidas por ese órgano jurisdiccional en favor de 

                                                 
3 En lo sucesivo las fechas que se mencionen corresponden al año dos mil veinte, salvo que 
se precise una anualidad distinta. 
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García Regidora de Hacienda y Mónica Belén Morales 
Bernal, y se configura la Violencia Política por razón de Género 
en contra de las actoras, en términos del considerando 
SÉPTIMO de este fallo. 

SEXTO. Se ordena a la Presidenta Municipal de San Jacinto 
Amilpas, Oaxaca, realice los actos ordenados en términos del 
considerando OCTAVO de este fallo.  

SÉPTIMO. Se vincula a diversas autoridades del Estado a fin 
de que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, de 
manera inmediata, cumplan con lo ordenado por este Tribunal, 
en términos del considerando OCTAVO de este fallo.  

OCTAVO. Remítase el presente expediente a la ponencia del 
magistrado Presidente Maestro Miguel Ángel Carballido Díaz, a 
efecto de dar cumplimiento total e íntegro de las sentencias y 
demás determinaciones, en términos del considerando 
NOVENO de este fallo. 

[…] 

8. Dicha resolución fue notificada a las y los integrantes del 

Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, hasta el quince de junio, 

debido a la imposibilidad de llevar a cabo la notificación 

respectiva, ya que el citado Municipio suspendió sus labores a fin 

de evitar la propagación del virus COVID-19. 

9. Incidente de ejecución de sentencia en el juicio local 

JDC/138/2019 y Acumulados. El veinticinco de mayo, las actoras 

en esa instancia presentaron escrito de incidente, con el cual se 

corrió traslado a los integrantes del Ayuntamiento, así como a las 

respectivas autoridades vinculadas a fin de que manifestaran lo 

que a su derecho conviniera. 

10. Juicio electoral federal. El diecinueve de junio, los 

integrantes del Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, Oaxaca, 

controvirtieron la resolución del Tribunal Electoral local referida en 
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el Ayuntamiento para cubrir los pagos de dietas pendientes. 

También requirió al Congreso que informara sobre el estado 

procesal que guardaba la revocación de mandato de los 

integrantes del Ayuntamiento, respecto a lo manifestado por éste 

en el sentido de que no habían podido materializar la entrega de 

las oficinas a las actoras en esa instancia ya que ellas no acudían 

a las sesiones a las que eran convocadas.  

14. Además, ordenó dar vista a las entones promoventes con la 

documentación remitida por dicha autoridad, para que 

manifestaran lo conducente. Finalmente, se ordenó al 

Ayuntamiento que en coordinación con la Secretaría de Finanzas 

realizara el pago adeudado en una sola exhibición o en caso de 

que no estimara llevar a cabo dicha coadyuvancia, que pagara las 

cantidades correspondientes en el plazo de cinco días hábiles. 

15. Segundo acuerdo plenario. El veinte de agosto, el pleno 

del Tribunal Electoral local puso a disposición de las actoras en 

esa instancia los depósitos parciales por pago de dietas 

realizados a su favor por el Ayuntamiento. Por otro lado, en el 

acuerdo se señaló que la autoridad responsable presentó escrito 

refiriendo que realizó otros depósitos, con los cuales estima que 

cumplía con lo ordenado en la sentencia del expediente JDC-

142/2017, por lo que solicitó que se informara de su cumplimiento 

total a diversas autoridades para que se dejara sin efectos 

cualquier acción tomada en su contra. Al respecto la autoridad 

responsable señaló que dicha petición se acordaría en el 

momento procesal oportuno. 
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a posibilidad y mecanismos para la resolución de los asuntos 

urgentes. 

II. Medio de impugnación federal 

20. Demanda. El veintisiete de octubre, Gisela Lilia Pérez 

García, promovió el presente juicio en contra de la omisión del 

Tribunal Electoral local de poner a su disposición los depósitos 

referidos en el acuerdo de veinticinco de septiembre, los cuales 

fueron realizados en su favor por la entonces autoridad 

responsable. 

21. Recepción y turno. El nueve de noviembre, se recibió en la 

oficialía de partes de esta Sala Regional el escrito de demanda y 

las demás constancias que remitió la autoridad responsable; en la 

misma fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala Regional 

ordenó integrar el presente expediente, registrarlo en el Libro de 

Gobierno y turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado Adín 

Antonio de León Gálvez, para los efectos correspondientes. 

22. Radicación y requerimiento. El diez de noviembre, el 

Magistrado Instructor radicó el presente juicio. Asimismo, requirió 

a la autoridad responsable la rendición de un informe, a fin de 

contar con mayores elementos para resolver. 

23. Recepción de constancias. El trece de noviembre, se 

recibieron en la oficialía de partes de esta Sala Regional diversas 

constancias remitidas por la autoridad responsable en relación 

con el requerimiento referido en el párrafo que antecede. 



P

2

e

T

c

la

a

lo

te

T

2

te

p

E

1

P

a

a

Im

G

S

2

im

PRIMER

4. El 

ejerce ju

Tercera 

ompete

a mater

al Tribun

os acto

erritorio

Tercera 

5. Lo 

ercero, 

primero 

Estados 

92, pár

Poder J

apartado

apartado

mpugna

General 

SEGUND

6. Los

mproced

RO. Juri

Tribuna

urisdicc

Circun

ente par

ria, en v

nal Elec

res, vu

, debido

Circuns

anterio

base V

y cuart

Unidos

rrafo pr

Judicial 

o 1, 79

o 1, inci

ación e

3/2015 

DO. Imp

s medio

dentes, 

C

isdicció

al Elect

ción y e

nscripci

ra resol

virtud de

ctoral de

lnera s

o a que

scripción

or, con 

VI, 94, 

to, frac

s Mexic

imero, y

de la 

9, apar

so b), d

en Mate

de la S

proced

os de i

entre

O N S I

ón y co

toral de

esta Sa

ión Plu

ver el p

e que s

el Estad

su dere

e esa en

n Plurin

fundam

párrafo

cción V,

canos; 1

y 195, 

Federa

rtado 1

de la Ley

eria Ele

Sala Sup

encia 

impugn

e otro

I D E R A

ompeten

el Pode

ala Reg

urinomi

presente

se contr

do de O

cho de

ntidad fe

nominal 

mento 

os prime

, de la 

184, 185

fracción

ación; 3

, 80, a

y Gene

ectoral; 

perior d

ación e

os sup

A N D O

ncia 

er Judic

gional,

nal El

e medio

ovierte 

Oaxaca 

 acceso

ederativ

Elector

en los 

ero y q

Constit

5, 186, 

n IV, de

3, apar

apartado

ral del S

así c

e este T

en mate

puestos

SX-

O  

cial de 

corresp

ectoral 

o de imp

una om

que, e

o a la 

va corre

ral Fede

artículo

quinto, 

tución P

fracció

e la Ley

rtado 2

o 1, in

Sistema

como e

Tribuna

eria ele

s, cua

-JDC-36

la Fed

pondien

Feder

pugnac

misión a

en conce

justicia

esponde

eral. 

os 41, 

y 99, p

Política 

ón III, in

y Orgán

, inciso

nciso f)

a de Me

en el A

l Electo

ectoral r

ando 

60/2020

11

deración

te a la

ral, es

ión, por

atribuida

epto de

a; y por

e a esta

párrafo

párrafos

de los

nciso c),

nica de

o c), 4,

, y 83,

edios de

Acuerdo

oral. 

resultan

queden

0 

1 

n 

a 

s 

r 

a 

e 

r 

a 

o 

s 

s 

, 

l 

, 

, 

e 

o 

n 

n 



SX-JDC-360/2020 

12 

completamente sin materia, previo a que se dicte la sentencia 

correspondiente. Al actualizarse la causal referida, se debe 

desechar de plano la demanda. 

27. Lo anterior, con sustento en el artículo 9, apartado 3, en 

relación con el diverso 11, apartado 1, inciso b, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

28. La causal de improcedencia referida se compone de dos 

elementos. El primero de ellos consiste en que la autoridad 

responsable del acto impugnado lo modifique o revoque. El 

segundo radica en que esa decisión deje totalmente sin materia el 

juicio o recurso que se analiza. 

29. De los elementos citados, sólo el segundo de ellos es 

determinante y definitorio. Es decir, lo que actualiza la 

improcedencia es que el juicio quede totalmente sin materia, en 

tanto que el medio para llegar a ese fin es un componente 

instrumental. 

30. Ello, según se prevé en la jurisprudencia 34/2002, de rubro: 

“IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL 

PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA”.5 

31. En el caso, la actora controvierte la omisión del Tribunal 

Electoral local de poner a su disposición los depósitos realizados 

en su favor por el Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, los 

                                                 
5 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 38; así como en el vínculo: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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36. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite 

y sustanciación de este juicio se agregue al expediente para su 

legal y debida constancia. 

37. Por lo expuesto y fundado; se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente juicio. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la actora; de manera 

electrónica o mediante oficio, con copia certificada de la 

presente sentencia, al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, y 

a la Sala Superior de este Tribunal Electoral; y por estrados a los 

demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 

29, apartados 1, 3, inciso c) y 5, y 84, párrafo 2, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 

relación con lo dispuesto en los numerales 94, 95, 98 y 101, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; así como en el Acuerdo General 3/2015 de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el juicio, se agregue al expediente 

que corresponda para su legal y debida constancia. 
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